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PRXCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ................................ 45 peeet*.
Semestre ............................*...... — 85 —
Afio ............................................... 16» -
Ayuntamientos de la provin

cia, afio ............................ i*® —

’ m suscripciones se solicitarán de la AiiwiiwtTecifte 
Arbitrios Proviwciale» (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medie.

Todos los Dagos se verificarán _
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

ÍDinutación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu- 

reídos cwatro dtoi desde su publicación sólo se ser 
virán Si precio de venta, o sea a l’s® los del 
afie corriente; 2 pesetas, los del año anterior, y de 
otros afr» 3 peseta* ,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción qtie ocupe cada anuncio 

o documento oficial que se inserte, declarado de pago» 
2 pesetas.

" Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán 
a razón de 4 pesetas por linea o fracción. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 P1*8- Por cada inserción,

Los derechos de publicación de números extraoc- 
dirarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, idlo *e insertam 
frevio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por ofic'o, exceptuándose, según está pre
venido, las de la p/imeVa Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
cue se solicitará en el oficio de" remisión del original, 
!>•* Centros oficiales.

El Bo l k t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
leí Hogar Pignatclli.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

’ Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
9CX.XTIX Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de coa- 
txHtt. i, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi^ 
dad, de conservar los núr<ros de este Bo l x t ix , coleccionados ordenada
mente pare su éncuadernación, que deberá verificarse al final, de cada 
semestre. ( .

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días da 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)-

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dlae 
después para los puebloe de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMÍENTGSI 
. Y TRANSPORTES

Cít c m/o í' núnt. 683 ])or la qwe se dan 
nnnnas sobfe el racionamiento infan- 

tU ,y de inadre gestante

‘ Dispuetsto por circular n un. |6/7. 
de 27 de junio último, un plan de aH- 
mentación para los niños de ce.o a dos 
añus de edad, en .el que se recogen las 
diferentes características por que atra
viesa la población infantil en razón a 
sus distintas épocas y dases de lactan
cia, así como lima alimentación adicio
nal para la madre en los tres últimos 
meses de gestación, sd hace pr^dso 
dar las instrucciones oportunas para 
poner en práctica di contenido de di
cha circular, siguiendo el criterio se- 
Súhdo por d número 651, de 5 de 
novielmbre de 1947, ía cuyo efedo se 
dispone lo siguiente:

CoTlecdomes de culones de raciona
miento ¿nfatitM y de ma-tr? gescafite

Artículo 10 Para dar efectividad a 
lo dispuesto en la circular núm- 677. 
de 27 de junio último, se modifican 
las actuales Coletcioneis de cupones 
de raddiamienlo infantil y se crean 
ias de mad^ gestante que tendrán la 
consid^ación y el rango establecido 
jiara las Colecciones de cupones por el 
artícuSo L” de la cirqular núm. 651.

Modalidades
Art. 2.° La Colección de cupones 

de raa'onamiento in-fantH será dife
rente, en cuanto a ciertas especiales 
características,' según correspondan a 
niños de menos de seis meses de 
edad: de seis metees a menos de un 
año, y de un <nño a menos de dos, y 
’cs de menores de seis meses, según 
rus titulares se hallen sometidos a! 
régimen de lactancia natural, mixta o 
artificial; pero dentro de cada grupo 
serán de modelo único parte, todo el 
territorio español.

La Colección de jupones de racicna^ 
miento de madre gestan»'- responderá 
a único modelo en todo e5 territorio 
eepañed-

Ccrract'evlsicas

Art- 3-6 Las Colecciones de cupo
nes de racionamiento infantil consta-* 
lán de los siguientes elementos:

Colecómies de apones del primer ci
clo- (Lactancia natv^T) -

a) Una cubierta de cartón-
b) Ocho hojas de cupones diarios 

'para pan, la primera con 16 y cada 
una de las siete restantes con 24; tres 
hojas con 24 cupones para cada uno 
de los siguientes artídulos o,grupos 
de artículos: legumbres y artoz, pa
tatas y jabón; una hoja con 24 cupo
nes, 12 para aceite y 12 poxa azúcar, y 
una hoja con 24 cupones de varios.,

c) Una hoja) de boletines de ins
cripción..
Coacciones de cupones primeé 

ddo- (Lactancia mixtay

a) Urea cub'erta de cartón.
b) Una hoja con 12 ¡cupones de 

harina.; dos hojas de 24 cupones cada 
fuña de ellas, para loche condensada y 
jabón, respecti^-amente.

c) Una hoja de bofetines de ins
cripción- .. t
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legios, señalado con la -Idtra “J’ y 
que expenden al precio de 0’30 pese
tas). unido a la instandai que haya 
sido expedida por:

a) Un Dispensario de Puericul
tura 1 .

b) Un Médico puericultor.
c) Un Médico de Asistencia Pú

blica Domiciliaria en defecto de aqué
llos; y luiiirá a la instancia, como re- 
qu’sitó' indispensable, la Colección de 
cupones de ipadre gestante que, en 
51u caso, poseyera la del- nacido, con 
ios boletines de baja exoerlidos por 
los establecimientos proveedores.

La Colddción de cuporfes de madre 
gestante se solicitará da la Deitegación 
de Abastecimientos del municipio en 
que esté inscrita a efectos de raciona
miento mediante instancia (modelo 
: nexo nóm. 1\ acomñafiada del opor 
tuno certificado médico acreldithtivo 
de haber finalizado el sexto mes de 
gestación.

Las Delegaciones formarán y con
servarán un fichero 'integrado por las 
fichas corresn^dientes a todas las 
mujeres a quienes se entregue Colec
ción de cupones de madre gestante, 
que servirá parh vigilar Isu recogida 
a! soii'ícitarse 1a de un rccienacido. .

Art. 6' Las Colecciones de cupo
nes de, racionamiento infantil podrán 
usálrse en tanto ^us titulares no ha
' an cumplido el límite máx’mo d; 
edad que para cada ciclo se establece, 

las del primer ciclo en particular, 
en tanto sus ■ titiulares no hayan de va
riar de raimen de lactancia.

Las de madre gestante, en tanto 
las titulares no hayan alumbrado.

rd cort? de los cupodes dd las Cov
. k'cddnes citadas
Art. 7a La justificaicñón de ar- 

tK-ulos sin condiipentar se hará con 
las expresadas Colecciones.

a) En panaderías, mediante e’ 
corte . diari-i de un ciqxjn de los de 
pan.

Tí) En tiendas (ultramarinos y gra
sas). -econoriatos y cooqierativas, por 
í.orte de los Cupones según el ritmo 
que «se señala a contin#uación: ‘

Piwfdf ciclo radonamicnto infanh'
Lactancia natural: LJn cupón, s íA 

mana! de los artículos: legumbres y 
(arroz, patatas y jabón y quincena] de 
azúcar y aceite.

Lactancia mixta: Un cupón sema
nal de los artículos: leche condensada 
v iabóft v (¡vincfUaJ. Tos dd harina

'CdVxcdmÁes nipones pt^r 
' ciclo. ^Lactancia artif^'.).

Una cubierta de cartón. 
b) Una hoja con 12 cupones de 

Isarina; dos hojas con 24 cupones ca
la -una de ell^s para leche condensada . 
v jabón, respectivamdnte. , 
' c) Una hoja de boletines de ins
cripción. , 
Cnleccio-nes dé cupones dd ¿.egwido 

ciclo '
a) Una cubierta de cartón.
b) Cuatro hojas de 24 dupones pa

ra cada uno de los siguientes artícu 
los: harina, jabón, patatas y lUré; 
una hoja con 18 cupones de varios y 
seis de azúcar. . 

ic) Una hoja de boletines de ms-. 
cripción.
Cru cedo «es de cupones del tercer ndo.

a) . Una cubierta de cartón.
b) Quince hojas de 24 qupooes 

¡ara pan; tres hojas con 24 cupones 
paia cada uno de los siguient"s artícu
los: aceite, arroz y patatas; odio ho
jas de 24 cupones para carne, azúcar, 
j ibón y puré y "una hoja con 24 cu- 
nones: 19 de varios y 5 de pan- , 
* c) Una hoja de boletines de ins
cripción. ■

. Art. 4-° Las Colecciones de pupo
nes de madre gestante*, constarán de 
los siguientes elementos: _ , 

í.) Una cubierta de cartón
b) Cinco hojas ’^de 24 duptxies: 

tres con cupones de pan, una con 18 
cupones de pnn, y seis de ¡xitatas, y 
otias con seis cupones para Pada 'uno 
,-b los artídulos: aceite, azúcar, arroz
v legumbres. ■ .

c) Una hoja de lioletinels de ins- 
c-'ipq'ón- \ ' __

Requisitos para expedir Co'-wne^ 
de pupenes de rxíclónamiento infOnh' 

y de mttdPe gestante ■
Art. .5.” Para obtener una Codee-, 

ción de cupones de racionamiento in- 
tantil. la persona a cuyo cuidado se 
encuentre el niño so’icitárá de. la De
legación de Abastecimientos, del mu- 
liidpio en cuyp censo de racionamien
to se halle inscrito d referido niño 
(artículo 2.*, circular húmero 651), la 
expedición de dicha Co1ección de cu
pones. expresando si Cl causante ha de 
estar sometido a la lactancia natura!, 
mixta o Artificial, cuya particulari
dad/ acreditará con eil oportfutió scr- 
t ficado médico (que será el ofiíciaJ- 
mente autorizado para uso de los Co

(Lactancia artificial:. Un cupón se
manal de los artículos: Eche condea- 
sacia y jabón, V quincenal, los de ha
rina. ■
Segundo ciclo de * meionamiento in

fantil
Un qupón semanal de los Artículos, 

harina, jabón, patatas y puré, y men • 
suah el azúcar.
'I creer ciclo de racionamiento infantil

Un Cupón semanal de los artículos: 
azúcar, carne, jabón y puré y un 
cupón quincenal de aceite, arroz y 
1«atatas.

Madre gestante-—Mediante el cor
te cada quince días de un (jupón de 
cada uno de^.qg artículos: aceite, azú- 
rary arroz. ^et ubres y patatas.
De los padronH de ,c!ieuíes'y censos 

. de establecimientos colectivos
Art. 8.9 Los “padrones de dien

tes” y “apéndices” (Censo infantil) 
de panaderías (modelos 18 y 18 bis), 
subsistirárr con las mismas, carácterís 
ticas que los actuales, ya quie el racio
namiento de pan es él mismo para 
los dos ciclos que lo poseen (primer 
ciclo, lactancia natural) y tercer cido. 
los de u1tr ¡marinos (modelos 20 y 
20 bis): los de grasas (modelos 22 y 
22. bis); economatos no prefe rentes o 
cooperativas (modelos 25 y 25 bis); 
economatos . preferentes (modelos 27 
v 27 bis), y colectividades (modelos 
29 29 bis), IrtU de utilizarse en for
ma que inscripción de cada inte
resado se refleje en el mismo padrón 
o en padrón distinto, mediante la in- 
dictdón numérica L según se trate de 
racionamiento del primér ,ciclo. Lac
tancia natural; ídem lactancia • mixta . 
ídem lactancia artificial;: segundo 
Ciclo o tercer cido.

En Cuanto a l®s Colecciones de cu
pones de iriadre gestante se inscri
birán en podrón propio análogo a los 
establecidos actualmente para la ins- 
cápción de adultos en los distintos 
establecimientos.

La inscripción de unas y otras Co- 
lecdones en los mismos se iefccth’ará 
eú la formá establecida en el capítulo 
f\' de la rncular núm- 651.

De tas altas y bajas
Art. 9.’ En tos alteradóties que 

motivaran baja én eÉ censo de racio- 
ramiento, apartado a) del artículo 33 
de la cirdnlar núm. 651 cuando se

residen- 
mode-

trate de cambio definitivo de 
cía. en los boletines de baja,
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lo 12 a) (Infantiles) que se expidan, 
se liará constar, mediante un sello al 
afecto, ciclo de racionamiento infan
til y régimen de lactancia en su caso 
a que está sujeto el niño: y duando se 
trate de mujeres adultas la circuns
tancia, si les afecta, de poseer colec
ción de Cupones de nfadre gestante- 

En la nueva residencia se facilitará 
a los titularas de dichos boletines de 
baja la Cojección de cupones de ra- 
eionamiento infantil que resuden de la 
anot°lción qnie en el boletín .figure, 
por lo que a ]o.s niños se refere: y en 
cuanto a las anadres, a mas de la de 
madre gestante, la normal de adultos 
•que les correspondí-

lEn cuánto a las aceraciones dentro 
del término rntulnicipal, a más de lo 
regulado p-'r la circular rúm. 651, .se 
tendrá en cuenta que en los boletines 
Je baja (modelo núm. 13, bis) de es
tablecimiento proveedor, se hará cons
tar el cic’o y régimen de lactancia a 
que se halle sujeto el niño, y Cuando 
]a alteración sea causada por mujer 
adulta en posesión de colecaón de cu 
-¡ ones de madre gestante, con rt specto 
de dicha colección, se le expedirá un 
boletín de baja, modelo 13. haciendo 
constar en él la cirdunstancia de que 
se trata de madre gestante: y además 
lo siguióte: . ■
1Cambio de régimen de ^ac^-n- 

(zmeia (.trVmV rídoY — Cuando el ti- 
titpñar de una Colección d? cupones d¿ 
racionamiento infantil del primer ci
clo haya de cambiar de régimen de 
lactancia, deberá solicitarse, " ¡xy la 
persona á cuyo cuidado se encumtre, 
de ibs establecimientos en que estuvie
ra /inscrita 1a Co'eccióu, los oportunos 
boletines di baja, qué. en uniónl de 
la misma/ y acompañados de certifi
cado méd:co oficia!, acreditativo de la 
ufeesidad de ta! cambio, fle entregarán 

' en la Delegación de Abástecimñutos 
de la localidad, la cual, previa debida 
justificación de la necesidad de] cam
bio fadlitará la Colección de cupones 
i dativa al sistema de lactanc a solici
tado.
- ;2e Por éu.hnplir 'd *05 sei$ 
v-eses de edad. -^—Cuando d titubar de 
una Colección d^ cupones de raciona • 
niiento infantil del primer ciclo etnn- 
p^a los seis mq^es dé edad, sus pa- 

■ dres, tutores, etc-, presentarán, dentro 
de ios siete días siguientes al cumpli
miento de los seis meses, dicha Coac
ción en la Delegación de Abasteci
mientos con los boletines de baja (mo* 
délo 13, bis), expedidos por los osta- 
b'ecimientos proveedores, entregándo

se por la D'elegacf ón una Colección del 
segundo ciclo de racionamliento infan
til. n

■ 3.° Por cumplir d el año de 
edad. — Al cumplir los doce meses él 
titular de una ¡Colección de cupones 
de racionamiento - infatil del s?g|undo 
ado, la persona a cuyo cuidado se en
cuentre está obligada a canjearla por 
otra relativa al tercer ciclo, con! los 
mismos- requisitos .señalados en el 
apartado 2.° de este 'articuló.

Pana vigilar el cumplimiento de lo 
dispt-iesto en los tres apartados ante- 
r ores, las Delegaciones de Abasteci
mientos conservarán en debida forma 
y consultarán cuantas veces sea preciso 
el fichero crono'ógico infantil estable
cido en el párrafo í.e de] apartado b) 
del artículo 33 de la circular número 
651. anotando en las fichas de. los me
nores de seis meses el régimen de lac- , 
tancia .a aúe se hallan jetos.

4.d Baia en el racion<MnidMd de 
maufe ' gesan^e.—M producirse el 
alumbramiento deberá causar baja en 
el racionamiento de madre gestante ’h 
tirular de una Colección de cupones de 
esta clase,, bastando nava dio sobei- 
tar de los estab’ecimientos prove’do- 
'.s los oportunos boletin/es de bajat. 
qué, en unión de dicha Colección de 
cupones ¡entregará en la Ddlegacón d 
Aiiastecímientos que la hubiera expe- 
cido-

Si el alumbramiento ha dado lugar 
a un nacido vivo, dicha IColección de 
cupones y los boletines de baja., se 
1 resentarán en el momento de o’ici 
tar la tarjeta de alxisterimiento y Co 
lección de cupones del Vecienacido, 
conforme s - determina en @1 añtícu: 
1c 5.° de esta circulad.

i*¡testaxil día do las Coacciones de cu* 
. pones

Art. 10. De la Coledcióní de cupo
nes de racionamiento infantil y d< 
madre gestante que se entregue se se
] ¡ararán e infutiliíarán aquellos cu[X>- 
nfes que correspondan al periodo que 
media entre, h/fecha en que se inicie 
el derecho al uso de la misma por el 
tirular y la expedición eñ la forma 
eme a cont’miación se expresa:

1 .a Cupones diarios.—Se retira- 
lán los correspondientes a los días 
transcurridos. sin hacer uso del dere
cho. j

2 .° Cupones semanales. — Se reti
rarán los correspondientes al total de 
períodos senjanales completos trans
curridos sin hacer uso de3 derecho.

3/ Capones -quincenales. — Se re* 
tirarán los correspondiéntes al tota# 
de quincenas transcurridas sin hacer 
usa de derecho y fracción de quinpe ■ 
na no inferior a veinte días.

4.° Cupones mensuales. — Se re
tirarán los correspondier(tes .'al total 
de meses transcurridos sin hacer uso 
del derecho y fracción de mas inferió^ 
a veinte días.

1 Resúmenes estadísticos
Art- 11-' Los resúmenes estadísti

cos modelos números 34, 35, 36¡, 37, 
38. 39. 40 y 41 que se determinan en 
los artículos 40, 41 y 42 de la circular 
núm. 651 se seguirán confeccionando 
como hasta la fecha, si bien lias De
legaciones LocaHes, al confeccionar, el 
núm. 4, añadirán una hoja auxiliar 
con un resumen (moddlo número 2, 
anexo), donde se expresen Jos totales 
de (Colecciones de cupones de niadre 
gestante e infentiles ( en cada cic’o y 
régimen de lactancia), inscritas en los 
distintos establecimientos proveedores, 
tiendas de ultramarinos, economatos, 
cooperativas, estabhcimienltos coacti
vos. dtc,, del municipio, de forma tal 
q'ue el total que se refleje en dicha hoja 
auxiliar coincida, en lo que a las Co
lecciones infantiles se .refiere, con c 
de las registradas en dicho resumen 
núm. 34.

Por su parte, las Delegaciones pro-» 
unciales remitirán a este Centro, jUn- 

■ te con los modelos antes atados, un 
resumen análogo al que lian de remi
tirle )as locales, en d que se resuman 
'os datos que Se recib"ln de aquellas, 
a! objeto de que por esta Comisaria 
(ieneral se tenga conocimiento del to- 
tai de Colecciones de cupones incluidas 

cada -ciclo de racionamiento infan
til v .régimen de lactancia y dé ma
rre gestante, V puedan efectuarse 1as 
asignaciones de los dupos que a cada 
uno'de ellos corresponda.

Para los resúmenes modelos 10 v 
10 a) en su parte de movirm ento le 
amacén. se añadirá un detallé del con
- amo de Colecciones de qupones in 
fantilies de cada cbse y de madre ges
tante de. forma análoga a la expresa
da para lo¿ resúmenes arriba menao- 
nados.
Celecciones de cupoites de reservis
tas de nrtíendos para propio consumo

Art. 12. Las Colecciones de cupo- 
r( de racionamiento infantil de 1<* 
Liños que gocen de la condición de « 
serv:stas de cereales panihcables se 
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expedirán, previa separación de las 
mismas de los cupones que de pan o 
de harina tuvieren, según el período 
de racionamiento a que so refieran, 
sujetándose, por tanto, la expedición 
de dichas Colecciones a todos les trá
mites establecidos para los reservistas 
de cerca1 es pánificablcfe.

Iguales requisitos se tendrán en 
entinta en los casos de nños con re
serva de legumbres y arroz, aceite y 
patatas. . .

Art. 13. Lo dispuesto sobre forma 
tización de 'reserva de artículos para 
propio conaumo no afecta ,a Tas Colec
ciones de cupones de madre gestante, 
ya que ti racionamiento que mediante 
ellas sé obtenga se considera como su
plemento del que normalmente dis
fruta.

Disposición finfll
Art. 14. En todo lo no previsto 

en esta doular 9e estará a lo regulado 
oor los números 494 y 651 y dispo
siciones complementarias, quedando sin 
efecto de la última de las citadas dis
posiciones con ella concordantes cuan- 
te se oponga a lo ordenado por la 
st nte.

Madrid, 24 de julio de 1948.—El 
Comiíario generá,!, José del Corral 
Sáiz- ।

(Del “Boletín Oficial del Estado”, 
núm- 215, de fecha 2-8-1948)

SECCION TERCERA
Núm. 3.618

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

FresuRoesto extraordinario
La Comisión Gestora, en sesión del 

día de ayer, aprobó un Presupuesto ex
traordinario, importante 5.665.298 pese
tas, destinado a la realización de obras 
en el Hogar Pignatelii, Hospital Pro
vincial de Nuestra S ñora de Gracia, 
Hogar Infantil de Calatayud, Palacio de 
Sada en Sos del Rey Católico, restaura
ción de a tumba de Alfonso 11 en el 
Monasterio de Poblet, incrementación 
de la partida ya existente para implanta
ción del Servicio provincial de Incen
dios, y al pago de ios gastos generales 
de aplicación del Presupuesto, incluso 
los de emisión de cédulas del Banco de 
Crédito Local de España.

Y de conformidad con lo establecido 
en el art. 241 del Decreto de 25 de enero 
de 1946, sobre Ordenación provisio
nal de las Haciendas Locales, queda 
aquel documento expuesto al público 
en la Secretaria de esta Corporación, 
a efectos de la formulación, en su caso, 

de reclamaciones, ante la misma, du
rante el plazo de quince días, a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Bo l e t ín Uiic ia i. de la 
provincia. .

Loque se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de agosto de 1948.—El 
Presidente, José M.a García Belenguer.

SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por les piases y a los efectos regla
mentarlos se hallan expuestos al público, 
en la Secretarla de cada Ayuntamiento 
de lee qu® a continuación se mencionan, 
lee siguientes documentes para 1948, po
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.
6uenta» munlcipale»

3.594. —Retascón
3.595. —Piadilla de Ebro. (Años 

1945-46 y 47)
3.617. —Tauste. (Años 1946*1947) 

Ezpedietiles de transferencia de crjdtte
3.594. y-Retascón "

<K fluarderta
3.593 —Bubierca 

* * *

Núm. 3.598 ,
TARAZONA

Acordado por este Ayuntamiento 
anunciar la subasta entre los vecinos 
y forasteros para la adjudicación del 
aprovechamiento d e pastos del 
monte «Valorías», de este término 
municipal, durante tres años fores
tales a comenzar el 1.° de octubre 
de 1948, para 1.300 cabezas lanares 
y 50 cabrías, se hace público para 
que los interesados puedan presen
tar sus proposiciones en pliego 
cerrado y reintegradas con póliza 
del Estado de 4‘50 pesetas y timbre 
municipal de 0'50 pesetas en la Se
cretaría municipal, durante el plazo 
de veinte días hábiles y horas de 
nueve a doce, que empezará a con
tarse desde el siguiente a la publi- 

■ cación de este anuncio en el Bo l e t ín
Of ic ia l  de la provincia.

Para tomar parte en la subasta se 
presentará por separado déla pro
posición el resguardo acreditativo 
del depósito del 10 por 100 del tipo 
anual de subasta, que importa pese
tas 20.000, cuya suma de 2.000 pe
setas quedará depositada en calidad 
de fianza.

La subasta tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial al día siguiente 
de finalizar el plazo para la presen
tación de pliegos, bajo la-presiden-

cia del señor Alcalde y del Presiden
te de la Comisión de Montes.

El rematante abonará dentro de 
los diez días siguientes al de la adju
dicación definitiva, además del 10 
por 100 del tipo de remate anual, el 
50 por 100 del mismo, e ingresará 
la otra mitad en la primera decena 
del mes de abril siguiente.

Vendrá cbligado a pagar los gastos 
de entrega, de reconocimiento final, 
anuncios de esta subasta, impuestos 
de derechos reales y demás estable
cidos y que puedan establecerse.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, facultándose al Le
trado D. Eloy Martínez Velilla para 
el bastanteo de poderes.

Tarazona, 7 de agosto de 1948. 
El Alcalde, Luis Martínez Moreno. 
El Secretario, Eloy Martínez.

Modelo de proposición

D.... , vecino de.........., habitan
te en la calle...., núm .. ■ .,bien 
enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta relativa 
al aprovechamiento de los pastos en 
el monte denominado «Valorías», 
por tres años forestales que empe
zarán el l.° de octubre de 1948, se 
compromete a satisfacer por dicho 
aprovechamiento la cantidad de 
........(en letra) pesetas anuales.
(Fecha y firma del proponente.)

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.625

ComaMidad de Regantes de la Acequia 
de la Herradura 

cisn
Convocatoria

Por la presente se convoca a todos 
los regantes de la misma a Junta ge
neral ordinaria para el día 29 del co
rriente, a las cinco de la tarde en pri
mera convocatoria, y de no reunirse 
mayoría se celebiará a las cinco y me
dia en segunda, siendo válidos los 
acuerdos cualquiera que sea el número 
de partícipes que concurran, siéndolos 
asuntos a tratar los enumerados en los 
apartados 1.® y 2.® del art. 56 de las 
Ordenanzas, y ruegos y preguntas.

Caspe, 9 de agosto de 1948.—El Pre
sidente, Joaquín Guíu.

Tw». HoG*e Pros4te.Lt
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